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RESOLUCION N2£ 3824

ROFULU GALLECOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPARTAS

En ojorcicio de les atribuciones señaladas por el soñor Superintenden
te de Compañías según Resolución Ne. 3429 de 22 de Mayo de 1.973,

CONSIDERANDO

Que el 22 do Julio de 1974 se ha otorgado ante el Notario DÉ
cimo Segundo de pote Cantón, Abg. Eustorgio Vs Tandazo Mariduoña, las
eocrítura cública de aumento de capital y reforma de estatutos de la-

- compañía anónima denomi ada "PAPELERA NACIONAL Ss;A

- dispone al Inciso Primero del Arta. 31 de la Ley de Regis c

Que ol. Ing. León Febres Curtero Ribedeneyra, Presidente de -
dicha Sociedad según se ha acreditado, ha presentado tres copias nOta

rislos de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento de ca-
pital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Sunerintendencia de
Compañías, ha presentado el Informe NA 74-536-DIA. de 21 de noviembre,
1974, que comprueba le integración dal aumento de cepítal dn los térmi
nos constantes en la citada escrituras

ue consta de la asma oscritura, que se han cumplido los ré

quisitos legalos, o .

RESUCILYUL

- ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) sl aumento de capital efectuado -
por le compañía enónima denominada"PAPELERA

NACIONAL S.A.", pur la suma do VCINTE Y CUATRO PILLOMNES DE SUCRES,con
10 cual queda. elevado el cenital de la compañía a la cantided de CIN-
CUENTA Y SIETE CILLONTS D£ SUCRLS, reprosentado pour cincuentay siotg

mil ecciónes erdinarias y nonminativas de un mil sucres cada unas y b)

le reforma de estatutos. '

  

   

  

 

  

  

:ARTICULU SEGUNDO. - Disponer que bl Registrador de la Fropiádad
de Guayaquil: a) inscriba le referida ¿scr

ra pública y esta Resolución en el Registro Mercarn

"Libro de Industriales", de acuerdo a lo dispuesto ¿

155 de la Ley de Compañías: y, b) ponga las notas de AS

06+. 0656
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s. o oMergeCUARTO. - Disponer que se publique por una sola vez, en-

EAS . Uno de los periódicos de mayor circulación en-
Aad, el extracto de la escritura pública de 22 de Julio de --  

  

         
   

0 COMUNIQUESE .- Dada y firmada en la Sunerintendentia de Compañífas,

en Guayaquil, a veintinueve de. noviembre de mil novecie/tos sétenta y
"- cuatros

> : o Proveyó y firmé la ResulytióÓn que antecede, $1 Señor doctor-

0 Rómulo GallegosMi Intendefte de Compañías, enl bueyaquil, a los

de noviembre de mil: noveciantos setenta y -= na

    2 nop

Marcelo [Santos Vera

SECRETARIO —..

Resoluc. N2 3824

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

"PAPELERA NACIONAL S.A."

Guayaquil, noviembre 29, 1974 . _

e.e

> pb.

Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fo=

jas 6.589 a 6.592; número 366 del Registro Mercantil, en el Libro

de Industriales; y, anotada bajo el número 21.334 del. keopertori0o.  
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, Suayaquiz, Diciembre veinte ropoe de mil novecientos setenta. y cuatro.
: . SA Ls

El Registrador de la.Propiedad. y a

e o Or, JOSEDA a SAOTILLOATAR 2ed.
" ON Ñ : + Co de de e Prepledos dal o ! “. Y

"Canton Guayadésn

. Certifico!ehoy”se.tomó nota de esta eosolución a fojas 1. 035 del Re-

gistro Mercantil de . mil novecientos sesenta. y uno; Ys de435 del mismo Ke

pgistro de milnovecientos sesenta y seis;al Rargen de. lasAnseri ciones

respectivas.-  
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